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Oficio No. 268 
Villavicencio, 23 de marzo de 2021 
  
  
           

 
 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Calle 39 Nº 31-59 Barrio Centro 
Ciudad 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00090-00 
 Tipo de Proceso:  LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
 Demandante:  MERY EDILMA PERILLA ÁVILA 

 Demandado:  CARLOS EULOGIO SILVA 

       
      
Comedidamente me permito comunicarle que mediante Sentencia de fecha doce 

(12) de marzo de 2021, se ORDNEÓ la CANCELACIÓN de la afectación a 
vivienda Familiar constituida sobre el bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 230-99109, mediante escritura pública No. 5702 del 
09 de diciembre de 2009, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio. 
 
 
Por lo anterior, sírvase realizar las anotaciones de rigor. 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
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